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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora juez, el presente 

proceso de Regulación de Alimentos radicado con el No. 2019-00060-0, 

informándole que la parte demandada presentó escrito solicitando 

emplazamiento. Sírvase proveer. 

 

Majagual - Sucre, 15 de junio del 2021.   

 
DILSA ANA RIVERA BARRIOSNUEVO 

Secretaria. 

 

                                                                    Rama Judicial del Poder Público 

      Juzgado Promiscuo De Familia  

     Del Circuito De Majagual – Sucre 

    Cód. Despacho 70-429-31-84-001 

 

Majagual – Sucre, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
REFERENCIA: REGULACIÓN DE ALIMENTOS  

DEMANDANTE: ELIENER MARCELA RODELO ACUÑA  

DEMANDADO: JAIR ENRIQUE PALENCIA QUINTANA  

RADICADO: 70-429-31-84-001-2019-00060-00 

 

Vista la nota secretarial que antecede, observa este despacho que la 

parte demandante solicita el emplazamiento de la señora ELSY MARÍA 

BOLAÑO MANJARREZ, en calidad de litisconsorcio necesario, teniendo en 

cuenta que no le ha sido posible notificarla, ya que desconoce la 

dirección física y electrónica, lo anterior conforme a lo preceptuado en el 

artículo 108 y 291 del Código General del Proceso. 

 

En virtud de  lo anterior, y una vez revisado la demanda acumulada, 

proveniente del Juzgado Primero de Familia del Circuito de Sincelejo, 

Sucre, la cual fue presentada por la señora ELSY MARÍA BOLAÑO 

MANJARREZ, por conducto de la defensora publica, contra el señor JAIR 

ENRIQUE PALENCIA QUINTANA, se puede apreciar que en el acápite de 

notificaciones solo se enuncia como dirección de la parte demandante 

urbanización los Alpes de la ciudad de Sincelejo; la cual se encuentra 

incompleta para la realización de la notificación personal ordenada 

mediante auto de fecha 08 de junio de 2021.  

 

Como quiera que no existe un dirección física ni electrónica donde pueda 

ser notificada, esta judicatura ordenará el emplazamiento de la señora 

ELSY MARÍA BOLAÑO MANJARREZ, en calidad de litisconsorcio necesario, 
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conforme a lo establecido en el artículo 108 y 293 del Código General del 

Proceso, en concordancia con el artículo 10 del decreto 806 de junio 04 de 

2020, que establece:  

 

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los 

emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del 

Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional 

de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio 

escrito.” 

 

En virtud de lo anterior, este despacho ordenará realizar el emplazamiento 

a través del Registro Nacional de Personas Emplazadas conforme a lo 

precitado en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de 

Majagual, Sucre,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Emplazar a la demandada ELSY MARÍA BOLAÑO MANJARRES, 

identificada con la cedula de ciudadanía N° 64.565.988, para que 

concurra a notificarse personalmente de este proceso de REGULACIÓN DE 

ALIMENTOS, promovido por la señora ELIENER MARCELA RODELO ACUÑA, 

conforme a lo establecido en el artículo 108 del Código General del 

Proceso en armonía con el artículo 10 del decreto 806 de 2020, esto es, el 

emplazamiento se entiende surtido con su inclusión en el registro nacional 

de personas emplazadas, sin necesidad de ser publicado en un medio 

escrito, conforme a lo expuesto en precedencia.  

 

SEGUNDO: Si la emplazada no comparece se le nombrará Curador Ad-

litem con quien se surtirá la notificación. 

 

TERCERO: Llévese estricto control a la orden dada en este asunto, previa 

anotación en los libros radicadores, en el sistema TYBA y en la página web 

de la Rama Judicial 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

KELLYS AMERIC BANDA RUIZ 

Jueza 

JEAV 
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